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TITULO I . ASPECTOS GENERALES 

CAPITULO I. NO.MBRE ~- ·cARACTER, . CAMP.O ·o~ : ACCION' . LEMA y EMBLEMA. 

Art. _1. 

Art. 2. • 

Art. 3,. 

Art. 4. 

El nornbr~ de nuestra Organización Revolucionaria de Masas es 
."FUERZAS UNIVERSITARIAS REVOLUCIONARIAS. 30 'DE JULI0 11 , cuyas -
siglas_ son: . FUR;':30 . • · · . • . · 

FUERZAS: Para poner en evidencia el senti.do dinámico y de movi-
. mient9 que pretende tener iiues:tra organización~ y la _ dimensión 
de lucha que queremos mantener contra toda forma de explot~ción 
y opresión. 

UNIVERSITARIAS: Para identificar que nuestrQ quehacer revolucio-
nario se desarrolla ·· principalmente en la Ur:i versida<l, en función 
de los intereses inmediatos y fundamentales de los estudiantes . 

REVOLUCIONARIAS: Porque nos insertamos en el .proceso que han ini-
diado las masas explotada~· y oprimidas por defender sus intereses 
inmediatos y fundamentales y transformar·,, radica1mente, a través 
de la REVOLUCION POPULAR, est_a sociedad en una sociedad nueva que 
ab:t ::i el camino al SOCIALISMO , . 

30 DE JULIO: Ya que nuestra Organizacj-0n nace cerca de la coyuntu-
ra de que es parte la masacre de ~studíantes' universitarios en San 
S&lvador el 30 de Julio de 1975. 

• P·rietendenos con elléll significar nuest:!'a convicción de ser portavo-
. ces de ia denuncia: y 10; : lucha que ha~· que mantener contra la :t?epr~ 
sión desatada hacia el pueblo ,,. por l a tiranía militar fascistoide , 
Títere de la Burguesía Criolla ·y lo3 ·terratenientes, aliados del -
Ittli-,erialismo Yanqui.. 

- _El carácter de nuestra Orga.nizác.~ó?l es· el de ·ser una Organización 
Revolucionaria de Masas de los estudiantes de la Universidad Cen-
troamericana "José.' Simepn _ Cañas" '. UCA), que • ligará sus luchas a la 
lucha . del Pueblo, _siguiendo los 2ineamientos de _la Estrategía de '· 

. GUERRA POPPLAR PROLONGADA e irnpri e'ndo eri forma permanente a . nues-
tro accionar un caracter combat i10, , •• 

. . 
El campo de acción de nuestra O:i:•ganización se restringe básicamen-
te ·al campo Universitario; que r3::n • embargo por su caracter revolu 
cionario se extiende a todo e·1 pds en general. 

Nuestras LEMAS son: 

" CON· LAS CLASES TRABAJADORAS POR LA REVOLUCION POPULAR" 
11 ORGANICEMONOS RESUELTOS A COMBATIR Y DECIDIDOS A. VENCER11 
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Art. S. Nuestro EMBLEMA TIENE las siguientes características: 
Un rectángulo con un tFiangulo equilatero interno cuya base es el lado superior del rectángulo, rojo y amarillo respectivamente, con una es-trella roja de cinco puntas al cehtro del triángulo. 
En el centro del rectángulo , una cuma y un martillo cr.u_;,;ados con un la-piz vertical en ·primer p'lano y debajo de;L mismo un libro abier;to . 
En la parte superior, sobre los sirnbolos, formando un arco la frase : - ·'i! FUERZAS UNIVERSITARIAS REVOLUCIONARIAS 30 DE JULIO". 
En la parte inferior, formando arco la frase : "Con las clases trabaja-doras por la revolución popular'!. FUR;':30. 
Debajo de es.ta frase, horizontalmente, 17 MIEMBRO DEL BLOQUE POPULAR REVOLUCIONARIO'.'. 

NUESTRA BANDERA TENDRA LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

forma rectaP<T••.lar 
-· color rojo 
- en el centro llevará las siglas FUR*30 en color amarillo. 

CAPITULO II. PRINCIPIOS DE LA ORGANIZACION 

Art. 6, 

Art. 7. 

Art . 8. 

Ar:t ; 9. 

Art. 10. 

Art. 11. 

Art . 12. 

El Movimiento estudiantil solamente alcanzará un carácter revolucionario si logra incorporar masivamente al estudiantado a la lucha por sus inte-reses y por los intereses del pueblo explotado y oprimido, las cuales deberán enmarcarse y ser interpretadas dentro del contexto de guerra que impulsa el proletariado y sus aliados en contra del Sistema · Capitalista 
y el Imperialismo Yanqui. 

Para la concresión ·de los objetivos fundamentales consideramos impulsar una estrategia combativa de carácter Prolongado. 
Se . impulsan las luchas reivindicativas como medio para eleaar el nivel de conciencia, organización•, educación · y combatividad de las masas ; y de es-~ª manera incorporarlos a la lucha por los intereses fundamentales del --pueblo explot.apo y oprimido. 

Las luchas .reivindicativas por los intereses estudiantiles deberán partir de la situación de los estudiantes y ser mantenidas por ellos, 

La práctica revolucionaria de las masas estudiantiles debe basarse en su participación activa, directa y conciente. 
\ La educación teórico-político y la práctica revolucionaria son indispen-sables para .elevar la disposición combativa a niveles superiores de lucha. 

La. guía de nuestro quehacer y métodos de trabajo es el MARXISMO-LENINIS'~O, 
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·i • • ·: • • • •• ,'.p6,1üs'e-r "'1:á•2~:ñi M -~i:t--ét.:,;ci'ent:r.r:tea ~r:1-edimi.t e "l a .-~!C'Ual ·ptid'er.rds -"1.:ntar~r f"'il-Mrlsfurmar la r ealidad. 
Art. 13. Nueatra organización•se rige por el CENTRALISMO DEMOCRATICO, como méto-

do Leninista de organización. 

Art . 14, Consideramos la CRITICA-AUTOClUTICA como método de trabajo que · posibili 
ta . la cbhesión ideológica, fortalecimiento de las .relaciones internas, -
el buen funcionamiento de la Organización y la superacimn constante tan to individual como colectiva. 

Art. 15. Es necesaria la combinación de· las dist.inta:s formas de lucha con orien-
tación revolucionaria;legal , ilegal, v,j "'1.enta~ pacífica, etc. teniendo en cuenta que la forma fundamental es la lucha combativa. 

Art. 16. La política de alianzas tanto estratégica como táctica tendrá -como base f undamental el fortalecimiento de la ideología del proletariado, 

Art . 17. La lucha ideológica contra las tendencias reaccionarias, revisionistas y pequeño-burqw~as será permanente y de principios. 
... Art. 18. Practicaremos~ a nuestro nivel, en ·todo momento y en toda forma el In-

ternac.ionalismo proletario. 

CAPITULO III. OBJETIVOS DE LA ORGANIZACION 

Art. 19, Son objeti'vos generales de nuestra Organización: 

lo. Contribuir al triunfo de la REVOLUCION POPULAR para la instauración de un GOBIERNO POPULAR REVOLUCIONARIO de Obreros y Campesinos con ·b~gemo-
nía proletaria' que en alianza con los sectores avanzados de las cap·as . :· ·:.¿medias y la pequeña burguesía, sienten las bases par>a la construcción ó,t de la patria Socialista. • • ' ·,. 

Art. 2o. Combatir y luchar hasta alcanzar la derrota de : la ·poJ.itica contrarrevo 
luci<;maria de la burguesía crB>lla aliada al impel ;:.:tlismo yanqui y su 
instrumento de dominaci6n: la tiranía militar fascistoide. 

3o. Impulsar una lu,cha permanente de carácter combativo dentro de la ·uniffl'-
sidad contra la opu:sión· académica, económica y política que lesiona los intereses estudiantiles y de los demas sectores que confo~n la Comuni-
dad unive~itaria, Así como denunciar y luchar contra la poiítica reacci~ naria de las autoridades que contribw¡e1\ ~a la explotación y opresión del 
pueblo en general. 

4o. Ser una organización revolucionaria de masas que busque con~tant~mente, por medio de la combinación correcta del estudio .,y la práctica revolu-cionaria, la participación consciente~ activa y .decidida de todos sus 
miérnl?ros y del Movimiento Universitario en las luchas estudiantiles y -
revolucionarias del pueblo. 

Digitalizado por CRAI-Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



• 4 -

Art. 20. Son objetivos específicos de nuestra Organización: 

1o. Convertirnos en la Organización masiva de todos los estudiantes de la UCA. 
2o. • Educar y orientar al estudiantado y al Pueblo en general a partir de nuestra linea po1ítica . . 

3o. Educar, organizar y movilizar al estudiante para ·· 1a lucha por sus in-tereses inmediatos y funé'i:lmentales. 

4o. Incorporal:' al estudiante de la UCA, en base a la correct~,,.aplicación de la línea de masas a nuestra Organización. 

So. Lograr en base a la lucha constante ,;nna política de puertas abiertas para los sectorc~ populares. 

66. Alcanzar a tráv&s del ·accionar combativo delas masas el Cogobierno Estudiantil. 
7o. Lograr que la eaucación universitaria esté acorde a las necesidades -reales y objetivas de nuestro pueblo, y a:. proceso í'evolucionario. 
80. Conquistar y consolidar los gremios para fortaleser nuestra . Organi-zación. 

. . 9o. Establecer alianzas con otras Organizaciones consecuentes con los in-tereses del Proletariado. 

TITULO II . DE SUS MIEMBROS. 

CAPITULO I.DE LOS MIEMBROS , 

Art . 2L Sé consideran miembros aquellos __ estudiar.tes de la UCA que forman par-te de nuesta1a Organi za.ci6n y que reunan determinados requisitos y con diciones. 

Art. 22, Las condiciones y requisitos para ser ~iembro son los siquientes : 
1o. Debarán ser -estudiantes de la UCA y ca ·os especiales a criterio del Consejo Ejecu~ivo. 

2o. Pds.Mi" ·· 8,msib.1.lidsd ·sociál y· deuoé.t:·;,!, .1: • d,ispcsicfili;;n a,,.1a ··1ucha -por · los i •rt~J,t,~~ses :..eBtooiantilas • y doi~tc,virafanto popultlr., .. : • ,:; .. -~::c.s · /'J ':' 1 ,';._, · ''!) ,:."· '· . . 
3o. Colaborar directamf,nt e con la Organización, ya sea con aportes mate-r;L,ales·, teóriéos ·o ' eun su trabe. j o p:·é'fctico y pél.rt;,ici pAcicfrn:Jn too.a .. :~ clase · de· actividades d~ acu~rdu ,:'.l. í!u nivel ele inaorporacic5n. 
4o. No sustentar ni adoptar posiciones v~accionarias. 
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So . . No .pertenecer ni colaborar con organizaciones que practiquen una línea diferen:.. 
te a la nuestra. 

60. Aceptar llevar en la práctica los presentes estatutos. 
7o. Aceptar y cumplir las normas disciplinarias de responsabilidad que la Organiza-

. ción establece, de acuerdo a su nivel de incorporación . . 

CAPITULO II . DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOSMMIEMBROS 

Art. 23. A) Son derechos de los miembros : 
, .. r,,;:,b(l' 

: .. L .L~1c,1)n s·~ 
r ( b ' •• 

- •. • i- ,:-,·n r -..... . ..• 
. -V • r"'\ •.-:; J_n. ........ . ("\ f 

1o. Exponer sus opiniones ,Y sugerencias_ ,;·n aj.fMfgan~srfo ?.'.!,.B--~1''eF,ct.f?ne:clefri en 12:ro del 
... met o,ramiento del tr~aJ~ y desarrollo la~0,9-.~~n~) ~-~~ñ~~-i i:crJjJ]'f; • . .-, ., 
2o. $~r electos y elegir miembros p~;ra los cargcr~8~!r~t~J;,1if 1?ª tiq1:f\~fl ~"9D~~!1.f~t~- afl 

que· pertanez-:a. • ~:": . . , i,r1f>rí'\.,. ,; 'i¼/i?:· • .r:- • -,~°;~!tth· 
3o . Aportar para la superación de los diferentes 'ri-!&i!~ftij_ishi<i;'fu~diapte la ~r!tica y t. J. 

t -" t • ;...,. <;.;~- . r ,rr~' . i::: ,, , ,· . ~¡ ,. t 
. -" U ocri ica. r~ l c_¡:,(.J.(i-1<'-· .,, ' . -,_~-:., ,.,m.:i'i . ·'· 

4o. • • .r:: articipar con crea ti vi dad y diaamismo en la ál·scusión , pro~ecci$n y eJecf9ió:1?, -, de 
,. :l;~~ activi dades de ,la Organización y el enriquecimien;to. d~ :_rl'a -'1,-ínea polHt c'á _. .,. 

So. · Def enderse y ser oido en el Organismo . correspondient~:he~i.: éaso ·de cualquier ·san-
ción. t., , •• • • -· • 

60 . . 11IBcibir estudio político según sea estipulado por la secretaría de Formación · Po-
lítica. 

B) Son deberes de los miembros : 

1o. ~umplir con-;'l'a.v rei;;v.onsabilidad que le haya sido asignada. 
2o. Cumplir con sus taré;~~ creadora¡ñ~:rte y _. a .,cabalidad. 
3o. EStudia: !l-~ !~ _Jlea pol!t ia&;,")~ .;,d1J§~$.,_~aspectos teóricos que fortalezcan el trabajo 

i 
.¡ 

revolucionarip ;; . . .-; ;¡-r:-- • . ~ -

4o. Bus car la inc~i,p'óra.cion;,;d~:;:n~!c!V!:it_: miembros a la organización y al proceso r é;o- • 5 ,•r;;·,, )-~.;l 
lucionario. \, \_/). ,: ••• >,:\:+. _ ·' 1 . - .. Jl 

So. ::~~etar y defender los .\pn~~~!f·~-.°~ .:i~-;; tª Organización en toda circuns ~anc~a y l u .. _._ , . ;.':,:r~ 
60. Realizar una práctica acor4e" ... f;¼3.~r, ~,r~~.cipios de la organización en t ~do m'?.''?:~~' \',;~}f::}~.;~:}~1;~ 

to, dentro y fuera del se~t,C?,r ..• __ ~!'f:;_;-11._ ,:1;,', .. , ... ·~ ; •,-,¡1 . . _ , • :¿. ':,/ ·,:(·_ .-,. _::,··.e:.~- . __ ;t \nj 
7o . Observat ~ih~nr,~ tidad, sinceri~it1'''Y·'le}a/.lt'añ'1a ;;t 9,d~ _pr ~~b~;:·.~ d~#}i~·\de,_~un~"re~péro .. -;;: .t{. ; j 1,·,;¡i1 

y apredto~:p~ypJJ:t¡1cióp¿ifi? .para.· nuestra organizá'Jiániyj~:~~: 'Sf.g~rtizc;t. c'ion~-s ¿ahs J cuen ;; ' • .. : ' \ '¡ 
tes coniJ:~;ünt é;r~~ti'~{ 'd~l pr ol etar iado . • ·- •• "' '.'e ,, ';j, •. ~- • :-; ·.: - :J: · • i: ·1 

80. Vigila~}j'?! 1-a¡:_ c9rr e·cta apli f ación de los metbá:o;,-.di ~;t r @ªj,~~;\d~iún 19 __ /f º ~~-~,:· -~f:!_., i~:;_~_:.u . J¡;., 
nes co-q_c~~ll:ét:h ,; , . ·:.,,, 1• . : • ~· -,.~- , . :1; .,.~. '- ·:~ 

TITULO III ·Et'llt\ N1'.ff{~s ~, ; ~s;<iJ:ptiNAIU,AS1
) :H\•·:: r:t ;;~i.: !íf.'1.IS~,i.Lq ;, ,, : '.Uf) ;~~5lfí~;.j::) í1 6~: r_-,.}1:i'-.r. :1 >~-~¡;' 

• Fibfi/ ei .i:v () r; b~Jtj~¡.l1fr_:t-'_._·, r __ .:.,;.~_, __ ~-_-.·:~_-__ ·~:~-~::_f __ n1i~1i'}d"' • ,:: 1 
CAPITULO I 1~~Jr! ons1fJJ"Ef -~ • . • ·,i,:'}>::· . ,__:'.'. _ _ , _ _ :~}r 

_ .. Of-lJNjr;:,, <: 'T~¾_.,_r.~9,f~_gI:~ ,. nJ ;-:á, • o,·~•: !Y f . . . <. ,,P' : . '.·rt,;,';'? 
Art. 25. Todo nuemoro de I.c,(; Origanizacion de acuerdo a su grado de conciencia deóera ,: 

cumplir y hacer curtiplir~las siguientes normas d:i~p,ipliaarias : :ti 
1. Respeto a la línea política d~ la Org~\i4.$itj-i.Ófh .,: .. - , . . ,; .. :,,.. • ,:'· .. _1 ___ ';,{,,

1
._.r_,!_"_-:i-.i .. -.:~_•·_:;_i~--; r,-,,:, i ! ! 

2 Responsabi·1•,;i,,,A 1 t · · ·. . , , -•1"1 ,,1:11•:r:~.-.-.1cd,:t,-.,l< .mit\...¼l, 1+1~~11.~h--1h.,,.f1",, ,_,,,·;c•.; .. ' . . . • • -· -:ft\ l 
3: No divulgar ?,~~Jzi~~~~i~s ªI:~:J.~o~~rgos enc~men aaos ; ,,,.;:, .,>',;)'<>,/ • : • '·. ,· • • / }ii1t•¡::i 
4 • Ser pun,tual en las reuniones Je estudio y :~rabajo _ CC?V;ü ,;,ñ~:.,toda actividad ,planif.i~~?f:t'.i:ff{1 

cadq .,,:~;:¡l1·1·1·., ,_ '·'' ... · 11 .-,< •~i ' - ·' ' · • • ·: 

·. ·· ! i.:º!O.L ~":>:I) -üFh;.. [. . -~ . -:Jr¡:·:-iJ:i!?!~i?':1 -.. '·!"'1- ·. ~-~- , . . • • . _.,n J,;J ~--X{:t::·.c~4"/i 

''<>éS ., , ••• " h '"<'O~ • • ' \ >• ·).:/,_::_._:_ .. :'_\_,_!,:,-f: .. 

\_•.; 

~.i ~=--
:_:1 ;::: .. 

;. ~ :..~ •. . 

,:~: - ~-:. . ·1- ,, 

-~ ---···-\~ ·;..:.~-·: -••. 4 .::i.,; _¡:.Jtj~~iI:~i:/~l~:/i. .. ~tf· . .: : ..... ,,..~:"' . ._ . ;~:t:__.• ·~.}~f··. 
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;/~ i·t ,::;.;1::u ueíenci~r a i.a Organización y sus lieeamielltos poJ.itioos en ~da :ei~U'ftB- ~; ;\:· 
táncia ·• , \ - · ,;; •• 

6. Deben .aefendér los intereses y derechos de los . ~s-tudiantes y de todo el pueblo. , - . ?r2.cticar el ·centralismo democrático. • 
\ • . • " - -~- • • • •• • ' ' . . • __ _ ,._. • •• ''l•,f , ~- ~;~. _ .. ... _-, .. ~·~,._+.- ., . . ... .. . . ;A,-r.r. ·25\ Ta,~o míefnl:fi-1~/ d~-\:l~, .-~~ganiz~ción -0e·-,.áq..it~PP}> ~ :-~~ ~'. ;gfado de conciencia deberá ,~::::•::·, c~:rillPUr y haéel" cumplir las ·sigúiept~~t --norñi~g_·,:·4e~:SS?,.nducta y moral revolucio 

&aria. . _ .. ·: , , .. .. .. ,'., , ::Úi1,:,. ·- >.:,,-_)'9-< .'.~--¡,, 
1, Fomentar el compañerismo y practicar ef . respetcf .li,tl'· :todo. ltlt)tnénW a los compañeros 

de nuestra Organización, de las organizaciones hermanas del'"B-~R, así como el res · ro al pueblo explotado y oprimido. ~. -'<., . 
2. Erradicar ei personalismo, individualismo y otros vicios burgq~ses y pequeño bur-

gueses c;1plicando ¿a crítica . .,. • y autocrítica revol~e:~,~n,jlria constante y pe!_ manente como medio de superac1on. ·•"1·'- ' 
3. fomen~ar el trabajo . colectivo . ' ...... : 

CAPITULO 

Art. 26. 

II ; DE LAS SANCIONES POR EL ~J;N~Um>LIMIENTO DE LAS NORMAS DE DISCf PLINA. 
• "•).;;.~.;.:-:. r~:-;Y·.,~.'~:/"7:,:~i? --i~•i. -~_•,., < ,: .', . . ; - . . • · 

El objetivo de las sanciones por el incufri~l:iniientiii de las ·normas <de;:}!t~l? órga nización es ele·'!Zar el nivel de disposición y responsabilidatt'''c!e :~:1~.S::-''~_f;h;,,itnt>~Js, 
así como mantener la disciplina necesaria para el cumplimiento·· dé los~'\-,b.jéti. 
vos · y ¡.,lanes de trabajo de la organización y sus organismos. .. -

Art . 27. El tipo de sanciones que se aplicarán estarán determinadas por,: 
1. Ei tipo de norma incumplida o violada. 
2. Gravedad e:ie la falta. • 
3, Nivel de desarrollo ideológico-politico del cómpanero que la há .co~tido. 4. Las circunetapcias bajo las cuales se cometió, • ·, 

Arto. 28, Las sanciones que se aplicar~n consistiran en: 

1, Amonestaciones 
2. Suspensiones '<;fft 3. Expulsiones 
4. Otras que no impliquen las anterioees (tareas f!sicas, readucativas, morales, etc.) 

• .. , ...... . 
. t~i·: .. 

·: 1 

ri.i" -
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Art , 2G.Las sanciones se podrán aplicar a los colectivos e individualemente, 

Art . 3-0.Las sanciones podrán ser aplicadas por : 

l o.. . Las bases cy · dirección en su respectivo organismo 'de dirección o tra 
bajo . 

·;.:) . 20~ El Consejo Ejecutivo , 

. .. :·e .. 3o • . El Congreso . 

Art º .. Jl.Las iSns¡Jensiones :· ·y ··.0Xl!R1si.01:ie~·. sen .at .~i b: r:..qión dé . . l es .: .org?-nisnos_ de ·.-:-:- •·-· 
dbJ0ccd:.ón • céntral . 

TITULO IV ~ DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCION .. 

CAPITULO I. .ASPECTOS GENERALES . 

Art. ti.Se consideran, organismos de Dirección Central,el Congreso y el Conse-
jo Ejecutivo. 

Se consideran organismos de Dirección Media ,la Asamblea .. de. Seecional 
y la ·Dirección de ~ eccional .• 

CAPITULO II , CONGRESO. - . . . . . ...... ._,,,.------

Art . . 36. 

Art. 3i . 

Art. 37 . 

Árt. js . 
lo. 

20. 

' . Cosstituye el máximo · organismo de dirección y autoridad que ' norma y 
evalúa el trabajo de nuestra organización . 

Estará ,int~grado por el. Consejo Ejecutiv0, las diréctivas de traba-
jo del . COnsejo Ejecutivo, 1as direcdones de l a s r:eccionales y dele 
gaciones representativas de las bases por secciona l . 

.Tog~é· lQ§.1 .i1J.t.0g:i;-@t .f;~~-4~~e.rin 11~.rJfd.r :&i;d:g~ncia.s··~(:);tr-equisitG~ ~t;voúi!, 
t~l'j:tli.~:t if,f·Capa_cit.~:~l.ióm.0@ol!ti-el"-ck,'-" , -~.e: ,; .'-5 ·,, .. . •... > ,,.,,, ,. :· ,) ·1< . --

to. 
Podr~n asisttr los dele~ados de l as di stintas Organizacione$ revolu-
c~orui·J!'iáS·, ;tsit ,coz;:¡.o l o,s- ;invit ados. Tendrán derecho a VOZ pero no a -
voto. • 
.. .- . ::·. : · .• • :.:~·:•~~a:.i..·.' i~.\ <~•7 .-. ·\:• .. . : ' 

. @§>f)i ª¡lj,fibu~~pnea cleJ:, C.'?ng~:;;q .~ ,·w r . . ••• - -;:,r- ,.- :r. 
•• -E~ ' 0 eíc eiiB~r~adocaira~rini:f\·y· rh6diY'ihr

0 

'.L::f-·Es.tr~tegia, . tJ:ctica, Prin-
qipios, Objetivos y la . Estruqtura Orgánica; as:t' com.o ¡ a compos j_ción 
f'_el~9~I?iFJij~C~ 9pns étjó! Ejecu+;,1:Yº'.;i·,;~ s~~t~t~ffa ~;n~~~r.~::· .. - . . ;~- : . ,. :: __ 

···-·. • . . ~ : . ," '· . •• _ _ J .• • _ . . . ... , .• • - . .1 . •• , _ . ..... ... . . .... '--'--- - ··•· .. ~ · 

Es e:l: éncargi:i.dó de' 1:r~~fs~ü:·-~ clí~~B:r/ y ·•apr ó'Bc:t r l os bal ances sobre el 
traba jo realizado, y l ~s proyecciones general es que nos prientarán -
hasta la realiza ciJn del pró:ximo Congr eso. 
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3o. Determina la política de alianzas según el análisis de las condiciones 
y la correlación de fuerzas, tanto a nivel nacional como en el sector. 

4o Analizar y concluir sobre los métodos de trabajo -y Dirección a utilizar. 

So. Dentro del congreso, todos los miembros de la organización participar~n 
a título personal y no pueden dar opiniones, ni pqsicionés· a nombre de 
organismos, a excepción de l Consejo Ejecutivo. • 

60, Se realizará ordinariamente cada afio y extraordinariamente cuando fue-
re necesario. 

7o. Será convocado por el Con1,';ejo Ejecut.ivo o por la petición de la mitad 
más uno de los mierrbros . 

80. Será coordinado y presidido por el ' Consejo Ejecutivo. 

9o. En caso dque las condiciones nacionales o del sector no· pet;iliitan su -
realización normal, e¡ consejo eiecutivo~ previa- consulta con las di-
rectivas.de los orgRnismos bajo su coordine.ción directa, det erminará 
la forma., fecha y lugar de su rea:J,izac:i,óne 

100. En ausencia del Consejo Ejecutivo, las Direcciones de Seccional deci-
dir~n quién preside el Congreso. 

CAPITULO III 

Art. 39, Es el máximo organismo _encargado de dirigir la organización en la con 
secución de sus fines y objéti vos · dentro de la línea política estable 
cida. 

Art. i:.o. Estará .integrada por el número de uµ.embros que el Congres o considere 
necesario para realizar las tareas de Dirección de la organización. 

Art . .t:-1. 

2o. 

· ) . 3o. 

Son atribuciones del Co~sejo Ejecutivo ; 

Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones del Congreso, • 

Respetar y hacer respetar los estatu:t,. a y las demás normas· y princi 
cipios que rigen la actividad de la O i'ganización. 

Constituirse con poderes extraordinarios en caso de consolidación de 
;.·~'isis y de graves situaciones en que la orb.:mización rir .,meda ·desa-
:rrollar normalmente su actividad. • 

L, ·: . 4o. Designar a los · representantes de la organización ante el BLOQUE POPU 
LAR REVOLUCIONARIO~ como ta.mbíén a los colaboradores para las OX'gani-
zaciones del mismo. 
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5. • ;. tc;-,'. OVGr y sa.".lcionar R los miembros, 

6. Convocar, presidir y oeordinar el Cong~eso. 

7. Exigir planes e informes del trabajo r ealizado y a realizar a los 
orga..11ismos inferiores .• 

8. Rendir infornie del traba jo realizado al Congreso. 

9. Da~ las posturas de la orE,ra.nizaci6n que comprometa..7. su línea poli-
tica. 

10.-Convocar a asambleas Consultivas e Informa tivas, re Diree-tivas, Secci~ 
nales o General . 

11. Designará los coordinr,dores de las Seccionales ':I"Y' los organismos de 
de traba jo del Consejo Ejecutivo; é\SÍ como los miembros de estos or • 
ga.'lismos de traba jo. • , • 

12. Representar _a la O ~•e,cmiza6i6n en cualquier lugar ·y :Loircunstáncü,, ; 
en su defecto nombfari un delegado para hacerlo. 

13. Resolver~ todas aquellas cuestiones que por sus par ticularidades no 
est~n consideradas o norma.das en los presentes estatwhor·· y por su 
urgencia no pueden esperar hasit:. el ConE,>Teso. 

14. Los orr;anj_smo que tend!'.á. bajo su directa coordinaci6n son: las Seccio 
nales de Facultad, y las . Comisiones_ de : Propaganda , Orga.nizaci~n y Fi-_ 
nanzas, Formaci6n Política, Seguridad, Relaciones, Conflictos y Asun-
tos del _BLOQUEPpPULAR HEVOLlCION'ARIO. 

15. Serán elec·lios en el Congreso. 

16. Su perfodo de funci6n ser~ de u.n aifo. 

17 • Podrrui ser :: ::-eelectQ~ las vedes que sean necesarios i , 

18. :se reunirá ordinar_iamente 2 . veces por Gema.na, y extraordinariamente 
cuando fuere necesario . 
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19. Manclendr~ reléwiones· perms,nentes con las bases · para velar por el 
buen desarro:j.lo de los planes de trabajo y conocer las necesida-
des y opinLnrn ... . Je éstas · para una mejor orientaci6n del trabajo. 

20. Lor. ,nieinbros pre,,rn:: tarán informe mensual de los organismos bajo su 
responsabilidad, a excepci6n de aquellos urgentes que se presenten 
en las reuniones ordinarias~-

21 .. Revisar y aprobar· tódo documento y publicaci6n en los cuales se co:i1,.-
. prometa ' la line&. política de nuestra organi zaci6n. 

22. Aprobar y ratificar los mru.erdos de asamblea y d.irecti va de Seccionál <i-

Observaci6n del e.O.E. 
-Los nümerales 15,.. 16,. 17.18, 20 deberán ser discutidos en el pr6ximo congres o·--
po.ra su correcta ubicac :i_ i6n yo, que no s 0 11 atribuciones, s ino cuestiones gone~-
rales que deben estar comprendidos dentro de este capítulo pero no en este ar 
ticulo . 

CAPITULO IV _ ASArlBEEA DE , SEQ,_CIOi:J~ 

Art • ;:.2. Constituye el máximo organismo de direcci6n de los mi embros de la Or-• 
ga.Dizaci6n en cada Seccional, que es el conjunto de organismos de di-
recci6i1 y traba jo responsabléSde_ l a orientaci6n revolüciona.ria del •-
trabajo con los es tU:d:iantos en ccad.a Facultad.. 

Art • 1'.-3 • A tri buci ones ; 

1. Es el encargado de ::uperv;isa.r · en forma peri6dica l a ajllicaci6n de los 
acuerdo_s y . proyecciones &'enerales para cada Facultad.. 

2. Discuttrá, aprobará y evaluará los planes gen:erales de trabajo para 
cada período; y que serrai. presentados por las Directiva de Seccional " 

3. Elig~rá a los miembros de la Directiva de ·Secc1ona l 7 quienes podrán --
ser propuestos por la Directiva saliep.te, o ·cualquier miembro de la • ..:-
Secciona]., ::onsiclerando lo esta1üecido en el nmnéral 22 del articulo ... 
41 Capítuio III. 

' . 4. Designar los delegados de la . seccional que irá.11 represent~ola al Con 
• gres / ,e .1siderando los establecido en el numeral 22 clel articülo 4:C.? c's, 
pi tulo III. 
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Art. ~-f EGtará integrada por todos los miembros de la SeccioriaL 

Art. ,,:CS Será convodada y presidida por la Directiva de Seccion,a,l. 

Art. t;.6 Se .reunirá or~ina rié1l'llente '· cada quince días:, , _y :::¡ctraordinariamente 
cuando la Direcci6n de l a, Seccione,]. lo considere neces c.r io, o lo 
solicite l a base a través de la Directiva de Seccional. 

CAPITULO V. DI~CCIOJLDE__l,ECCION~ 

Art. 47 Es el organismo de direcci6n y ooordi anci6.~1·_per!nanente del . t:i;-abajo 
de .dada Facultad .. 

Art. 48, Estará formada por 1111 secretario gene:ieal éie··1_a, Seccion~l, los coor 
dina.dores de l as bases, los responsables de l É).s •·Secretar:t,;_,s de tra 
bajo y un coordii1ad<;>r desiggado por el G_opsejo Ejecutivo. · .. 

Art. 49 Serán eledos en Asamblea de Secciom.,1 1 para perfodos de un afio. 

Arto 50• Sv.s mien1bros podrán ser reelegibles, i:mgún l as necesidades de la. F:;s 
cultad o de la Seccional. 

Art. ~l• Serán propuestos por la Directiva saliente, o cualquier miembro de -~ 
Seccional. • 

Art • -S2 . Se reunirá ordinariamente cad. r:t samana 1 y extraordinariemente Q'ilando .:_ 
lo considere neces.:',ri o el Coordin2,dor o l a mayoría de los · miembros lo 
soliciten. 

Art. 53 Son atri huci ones' rde la Direcci6n de Seccional: 

1. Es el encar[,:ru:lo de t ,omí:l,r l as medidas n.ecesario,s para, llevar'.: a la -
práctiua l as disposiciones aprobadas .,en e 1 Congreso» a.sí éordo' .1os -
acuerdos tomados E:11 Asamblea de Jecéíonal y del Consejo Ejecutivo. 

'. --J:~:1, ; ·~ 

2. Elaborará ;y ·coordü1ará los ·planes ' ele traba jo por _pe~J.odos o 9oyun-
turas a implementarse delit:ró de· l a Facu_l tad • ' . . ' . ,; 

'f' . - ~ ,-

3. Dará l as po:;üciones ·del l a _orgar1l za.ción relaciona.das con l a problem~ • ·,· 1 ·~ • lt~ • . tica y los: intereses de _los :. estudiantes de l a f a culta:d respectiva, -
previa cons~1.Há ái\onse':fo . ejecutívo. 
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4. Designará a los coordinadores de las bases :f de las secretarí::;s . 

de trabajo de cada seccional. 

TITULO V. ORGANISMOS DE TRABAJO 

CAPITULO I. ASPECTOS GENERALES 

Aí."'t , [/ .. Son los organismos encargados de impulsar el. trabajo de la Organización · • 
segun su especialidad, a nivel del Consejo Ejecutivo y de las Direccio-
nes de ~eccional según las .necesidades del trabajo y las capadidades de 
cada nivel. · 

Art. ¡'. L' ..,..,,. Los .)rganismos de trabajo son: 
a) Secretaría General. 
b) Secretaría de O::.·i,'lnización y Finanzas., 
c) Secretaría .de Propaganda o 

H) Secretaría de Conflictos., 
e) Secretaría de Relaciones~ 
f) Secretaría de Formacid'n Pe-lítica. 
g) Secretaría · de Seguridad o .. 

h) Secreta:bía de Asuntos del ~LOQUE PO:f'ULAR REVOLUCIONARIO. 

CAPITULO II. DE LA SECRETARIA GENRRAL 

Art. 56. Tiene bajo su responsabili<;iad la coordiaación general de todo el traba 
que desarrolle nuestra organización, así como velar por el cumplimd:ent6 
de los estatutos y normas disciplinarias. • 

Art. 57 . . Estará integrada por un miembro electo en el Congreso, el cual fungirá 
por un año , 

Art. 58 .. Son atribuciones . de la Secreta:l'.'Ía General. 

1. 

2 . 

3 . 
4 . 

5 . 

6 . 

Velar por que se cumplan las resoluciones del Congreso y del Consejo 
Ejecutivo . 
Velar por el mantenimiento de nuestra línea política y de su cense--
cuente aplicación '. 
Presidir las reuniones del Consejo Ejecutivo y del Congreso. 
Vigilar la : eficaz éoorciinació:h y desarr!!>llo del trabajo, así 
como el f'uncioriamiento ópt~rrio de las Seqretaría y organismos de .di--
rección. 
Asistir ·periódicamente a alas reuniones de los diversos organismos 
de dirección y de trabajo , para observar y conocer directamente sus 
problemas, su funcioaamiento y la ejecución de los planes de trabajo 
respectivos. 
Ped:f,r periódicameMe a los organismos de dirección y de trabajo, in:..: 
formes y evaluaciones del ses arrollo de sus tareas. 
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7. Respresentará la Organiza.ción o cualquiera de las Secretarías del · Consejo Ejecutivo cuando sea necesario. , 8. LLevar las Actas del Consejo Ejecutivo y del Congreso. 

CAPITULO III. DE LA SECRETARIA DE ORGANIZACION Y FINANZAS 

Art. 59. ·Es ei organismo responsable del funcionam..i.ento, desarrollo y consoli-dación de la Organizaci6n en general v de cada uno de sus miembros, así como de procurar los medios financieros y materiales para impul-aar los planes de trabajo, • 

Art. 60, Son atribuciones de ésta S~cretaría 

1. Crear me canisTílos y c.anaJ.cs orgánicos que hagan más accesible la in-corporacíór,. de · más estudiantes al Movimiento EStudiantil y a nuestra Organi zacit:n. 

2. Prog¡c::ama.r ~ coordhc11r y suger.irplá.nes de actividades que lleven a la efecti v2. con2oli.daci6n de l Movimiento Estudiantil y la Organización. Cori es ce mi.smo m::iti vo supe:l'visará y enviará sugerencias sobre el co-rrecto funci onamiento de los dis tintos organismos, así como el desa-rrollo de .L;:-s m.::.ó1i:brcs m'.'.ldiantc 1 a co11recta interrelación eritre de teoría y prác~ica. 

3 y c.0labor2..1~ en lc;t ·planificación de toda tarea o actii vi dad a desBrro 11.i'.'..:~-, , 
L~. Cem~r;;_'l:iza:1.0 L:, ~ncol'po:~,ációp do mie:nbr:is y toda L :. ::-:1.formación de las acb. v.1 dadsrJ ck -'-ªª bc:•.s es . 
5 . . Controlar• la ccr i·,ec.ta utilización .• buen estaqo de ios materiales de i:nfraestruciura 9 redes comunicativas y canales orgánicos. 

. . . 6. Vigilar J.a. G0!'~.'." 12!cta distribuci6n de tareas y responabilidades de los distintos o:rgar.ismos, así como de cada miemgro • . para procurar su nor mal funcionamiento. • 
7. Llevar el archivo ds la organü;ació_n 
8. Lle.var- regfa-:::'.'o y C'.mtrol de finanzas, así como elal;lo1~ar e impulsar planes · de ~.:7inanc5.o.miEmto de la organización. 

9. Rendir p_erió;dicamerrte informe dG las actividades de · organización y fi nanzas. 

CAPITULO IV. SECRETARIA DE PRC':' /\.GANDA 

Art. 61·. Es el organis:1to :t">t.:::spunsable • de informar, educar, poli tizar y organizar al sector univernit ariio y pueblo en • ~neral~ por medio de la divulga ción de nuest~a L· .. :0.,:1. política, nu8s·ctas prciiyecciones político-gremia- • les y los elementos cons t :.t ·Gtivos de la ideología del proletariado. 

Art, 62, Son atribuciones cb est¿-1_ secr-eta.r:i:a: 
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• 1. Coordinar ia pr_opaganda y s,gi-taci5n e¡1 todas l as actividades 
de nuestra Organizaci611. 

2~ • Elñi tir constantemente el peri~ico, boletines, documentos de 
estudio y todos los ma-l:;E;riales impresos de l a Organizaciónº 

J. D;i.stri buir 3r cpordinar todo el mo.terfr.l :;;ropagarn:li :'J·l;i co de11. 
·l;:r.o 3r fuera clol oector ~ j u.;.1to a. 1,,, ::::ecretarín de ort:_;é'l..'Ü,;a-:-
ci ~n . y fit1anzas • 

4. lv1antener los canales de informaci6n adecuados y permai.'l<:mtes 
hacia la Comunidad Univorsitaria y el Pueblo . 

5. Informar constar.ternentE3 sobre las luchas impulsadas por nues-
tra Organizaci6n y l as organizaciones consecuentes con l a i de o-
logía d,e:J: proletariado, así como demmciur los · atropellos re.?! 

liza.dos · ~or cihs autoridad.es müv:ersitarias y l R tiranÍél, mili-
tar en contra de los intereses estudia.ntiles 3r populares, 

6. Dar a l a propaganda tm cart1ct er no sólo educa.ti vo sino t rnnhien 
educativo y <?rganiz?,tivo 1 reomodánd.olo creadorainente a l as con-
diciones · y ne ces ida.des de cado; :E'G.cnl t ad., 

7. Jrrmpulsár los plcmes propagund.:tsticos del BPR tm el sector y 
vicerversa, 

CAPITULO V. SECREI'A..~IA DE CO~Tu,LICTOS 
.... --= . ·- . 

· , 

Art. 6J. Es la secretaría responsable del estud.i o y c:1;benci6n <.ie los con-
flictos deorígei1 reivindic:itivo de l a UCA; como también de los 
internos cie la Org'a.ni zaci6.n. 

Art. 61 .• Son atribuciones de esta Secretaría: 

1,. Elaborar planes o.nuales y peri6dicos a obro l o,s luchéis rei vin-
c.'ficati vas y proponOI·los a los org-a;_üsmos correspondientes. 

2. Velar por la i nmediata concreth;aci (5n de estos pl anes,. 
3. Vin.0:1.l ars e permanentemente con l as ·:Ja,sses de lor:, diferentes 

Facultad~s par a conocer objetiva o inmedi até:1mente cualq1úer 
confflicto estudiantil,. 

4. Aportar l as sugeroncias y medidas nocqsarias par a l a soluci6n 
de problemas :r:-_eivi.adiccJ:l;i vos 6 

5. Investigar y da r p:aep~umtd.o de soluci 6:n sobre los proglemas 
internos de los C1rga.nismos 'de Dirección, trabajo y Bases., 

6. Tomar las med.idr,s necesari as p,:,.ré1, preveer los posibles pro-
blemas que afect .::m. el ftmcionri.mient oo interno de nuestra or-
ganizaci6no 

7 • Buscar los recurs os necesarias p2.rii. l a. soluci6n d e problemas 
en caso de cé'.pt1-rr-as 2 desaparecimien-1:;os, enfermE:ld.ad\3S, e·l;c,. 
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CAPITULO VI .. S~TARIA DE ' R~QIONES 

Art. 65. Es el organismo responsable de elaborar e impulsar la políti-
ca de relaciones con Movimientos Estudian-bilcs Universitarios 
o secundaria , Prog;resistas o Revoluc.:i.onarios, a 'nivel nacio-
nal ., 

Art-. 66. Son atribuciones de esta secr~tar!a: 

1. Elaborar el plan de trabajo a.i.iual de la Secretaría. 
2 . Representar< a · nuestra Organizaci6n en eventos universiti.rios 

y de secundaria, nacionales • e internacionales i o nmmbrar 
junto al Consejo Ejecuti v ~•; los delegados respectivosº 

3. Desarrollar, foment ar y estrechar los vinvulos de amistad 
Y sol i ::h,r ld.2,d 00:,1 otras ÜJ.'C-2.lÜ '.7,,:ciones U:iiversitarias o de 
S c~'l~'.( -;_:l r'i a , • m1oi ot1c~l.es1 o i rri;;e:u.;,.[~cio!.ÜÚ cs p es-'ml)leci endo ca .1a--
les· de comu:nic:,ci6n y p:o:r,:;,x ~{~7.tcda p,ormál.1efttes . 

CAPITULO VII. SECRETARIA DJ'J PO-.ll1:\CION POLITICA. • TCllll!i ,__. L • • , o !!..:;.: . •• - ·· .-,.---=•~~--

Art . · G7~ Es el organismos responsable de procurar .a los miembros de -
nuestra organ izaci6n un nivel te6rico, político e ideol6gico 
suficiente para el des arrollo de sus t areas, así como de pro-
curarles los elementos de an~li s is necesarios .paracomprender y transformar la rea lidad 11-;'li vors:L taria e incidir en la rea- • 
lidad nacional ~ 

Ar·&• 68. Son a.tributos de estas8ecretaría: 

1. Procurar a nue ::; tros miembros un claro cono, ,;,;. .miento de nues.(;. 
tra línea .política , de l a línea de Masas ';l de las leyes ele-
mentales del Marxismo-Leninismo . • 

2 . Elaborar un plan de est.udio general acorde al trbbajo que de·-
sarrolla l a organizaci5n , _así .. como · los dis tintos ni veles de 

formaci6n de los miembros y los carg·os que cl es empeñan. 

3. Mantener y centralizar una edúcaci611 si s temi1tica. y efectiva 
c_omo medio de incorporaci6n y co,5.soJ.i cfaci~i1 , 11.-'Giliál.1-do . las ,-,o,, -;, J'i' d•~le·•'-' ·•1occ '· Ó ,; c···,; :., 81' ;'1 .; "' ,,on i ,--i {5;·1 ',r,·o.: ·,·,:ri • ·ci T)," l ne~1te ~.!.. \.!.l. .• ,. . ,. :J.. ; .) _;_ ; . . '" . . , , ,.l.. • J tJ , _., ,• .• -. ..,,..t.,.IJ~ , .._.,, - ~ - -, ... -~.- _ _:- .. - -•·· L • .i. - ~ 

ol es cuido pü:;.." rnJ01,1in.;,1r i os, ,c1.:rsillos, etc. 

) • . Eiaborar documentos . e investigaciones · sobre l a s i tua.fü:'. 6n u--
ni versi t aria a nivel naciona l e 0 ,i nternacional .. As! como co-
laborar en este aspecot conla Secretar!,3. de Prope,ganda. 

5• LLevar en archivo l a docrnnent aci6n emitida por nues tra or~ 
nizaci6n , l as demás Org~nizaciones consecuen-i;es'con los in: 
tereses del proletariadó, y l a emitida ~or el e nemigo . 
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6° F ormar una Blibiotoca míni ma de consulta. 7, Impuls.ar act i vida.eles educ a.t i vas qt1__o e l even 
tiz aci6n de l a pobl¡:i,ci1n imiversitarü1,¡, 

¡ 
el nivel de poli-

CAPITULO VIII ,. SECRETARIA DE SEGURIDAD __. .... -..:,,..__,;,a,=--, ..... ~--,~---· __,.,.. 

Art .-. 69 . Es el orgru:,Íi srrió responsable ele asegurar l a integr:i.dad física 
y· inaterial de l a Organizaci ~9n 1 . y de orientar y canalizar l o, 

vi'i!>lenci a revol uci onariá de l as masas. 

Art. 70. Son atribuciones de es-t.o. Secretaría-. · · 

• t. Garantizar el normal -desarrollq -de, l as éictividades que los 
clistintos organismos re~licen deJT~ro ' 0 ·-fuera de l a Uni Ve!_ sidad, . . .• .. 

2o Procurar l a especiµl:i z~ciqh de .SUS miembros en l as dis tin-
tas' acti -iidadGs y funciones que i ;npliquen l a autodefensa 
de las masas_, , , . .. 

3. Procurar el a provisionamiento, . con'brol §; distribuci6n de 
los materi al es neces arios para . l a reali zaci6n de sus t areas 

, 4. Pr ocurar l a cent r alizaci6n y c m1al iz;ci 6n . ú.docuadá de toda. 
agJ.tUlla información_ q:ue contri hL,ye garMtizar l as aatb±vi, dad.es de l a OrgMisación. 

5. Elé1borar pl-árics de set,1..ir'idad pará l as distintas ac:ttridad.es internas. 

CAPI TULO IX., SECRErA11f.4 DE JbSUl'JTOS DEL _J3.P ~11. 
Art,. 7l• ~s éf organismo que reprpsenta (1•,1UG:TG:r''.\ Órgani zaci6n• ante los cir¿;é1nüJii1m1 clo di"rocci6.::i . ;y· ele tr2.1:lE.1. jo· cLel D~P?R~ · -- ___ _ ,,, - / 

' ;-, 

Art ., 72. :S on.. átribuciones ·dcf .·esta .socrotaría: 

, J. 

1. Plé1nificar y caúali~íar el a porte y col a.boraciíón de nuestr a 
Organizaci6n a l BPR y .. ~-l a s orgarüzncione's quo l o cnmponen. 

2. Bupcar. ligar ·y roc:fprócaiJ)ente l a.s luchas y pl8..nes de traba 
:¡j,o ·a.el BPR-y nuerTGré1 Orc;ani zación" 

3. Buscar rec í procamente l e. t ransmi s i ón de cxporiencias de t ra .bajo do :entr e nuesi;~ Organización y e l BPR y l as Organiz~-·· 
e-iones que lo. componen., 

TITULO VI o SOBRE LA FORMA DE ELEClC.ION DE:rnErrnROS PABA LOS ORGANISMOS 
DE DIHECCION .. 

CAPITULO I . OBJEI'O 
~ . 1-

Art . 73. El obj etivo · principal de .l a ": el~cción de mi embros es el de for 
"balccer los Orga;.1ismos ele t r abajo y dirección segim l as nece 
sidades do la Organizac :1. <Sn. 
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CAPITULO II. CONVOCATORIA. 
- --- - --=-

Art. m,;, El Consejo Ejecutivo convocará a elecciones de organismos de di~ 
rección cada año, 

CAPITULO III. NORMAS E~.,.19._ª~.fil.• 

Art, 75 t> Son requisitos de los candidatos. 
1 .. Haber demostrado avance y solidez en la cnncepci6n de la Teo-

ría Marxista-Leninist a , la línea política de nuestra Organiza-· 
ci6n y su correcta aplicaci6n. 

2 ., Demostrar en l a prictica el poseer una responsabilidad ympaci 
cidad pol~tica revolucionaria para llevar adelante las disti~ 

tas tareas de l a estrategi a y la línea política de l a Organi0ación. 
3, Tener disposici6n por cwnplir a cabalidad las respons abilidades 

que exigen los cargos de dirección. 

CAPITULO IV. ELEQ_gJ.0~_ DEL CONSEJO I!:JEC:UTIVO 

Art, 76. El Consejo Ejecutivo sera electo en el Congreso por medio del vo 
to nominal y público de sus miembrosº 

Art., 77 • Los candidatos ser~n propuestos por el Consejo saliente o un 
miembro de la Organizaci6n en el COlJi60Teso. 

CAPI':l1ULO V• ~_CION. DEL S~.E~O. GENERAL 

Art ,. 78, Será elegido en el Congreso por todos los miembros de la Organiz.~ 
ci6n, 

Art . 79. Su elección se efectuará do entre los miembros electos para la 
Dirección Central. 

Art 0 80i La elecci6n de los demás organismos de direcci6n se reali ~ará en 
l as asambleas de cada org-<.1nismo posteriormente a.l congreso, con-
siderando lo establecido en el numera l 22 del art. 42. del capí-
tulo III. 

Acuerdo de Congress: 
PropuestR de que fimmzas s e constituya como secretaría 

con [~representación ante le COE, do,da l a importancin del factor econ~mico 
dentro de l a organización y que se tenga en proyecci6n., 

! PORTES 
-.. Ex:plic .. ,r el centralismo democrtitico 

:... Delimitar los ni veles de lucha i d eol~G,'J.ca con diferentes tendenci aG. 
- Internacionalismo proletario y_ el trabajo de las orrtanizaciones estu-

diantiles. 
- En los planes de trabajo tomar en cuenta·· la lucha combnt i va. 

Enero de 1978. 
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